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III.    Otras disposiciones

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
 14105 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2008, de la Presidencia 

del Tribunal Constitucional, por la que se conceden becas 
de formacion jurídica relacionadas con la doctrina cons-
titucional.

En ejercicio de las competencias asignadas en el artículo 15 de la Ley 
Orgánica 2/1979, del Tribunal Constitucional, con arreglo a lo previsto en 
el Acuerdo de 31 de marzo de 2008 (Boletín Oficial del Estado de 15 de 
abril), del Pleno del Tribunal Constitucional, por el que se convoca con-
curso con el fin de adjudicar seis becas para la realización de actividades 
de formación jurídica teórico-práctica relacionadas con la recopilación, 
clasificación y publicación de la doctrina del Tribunal Constitucional, y a 
propuesta de la Comisión de estudio y valoración a que se refiere la base 
sexta, apartado 1, de dicho Acuerdo, he resuelto:

Conceder las becas de formación jurídica relacionadas con la doctrina 
constitucional a los solicitantes que se relacionan a continuación, por 
orden decreciente de la puntuación obtenida:

Doña Alicia Piñar Real.
Don José Miguel Cabrales Lucio.
Doña Vanessa Villalibre Fernández.
Doña Alejandra Martínez Verástegui.
Don Alberto Neira López.
Don César Pastor de los Bueis.

Aprobar la relación de suplentes, que queda integrada por los siguien-
tes solicitantes, por orden decreciente de la puntuación obtenida:

Doña Elena Díez Rodríguez.
Don Julio César Doncel Barrera.
Doña Francesca Berti.
Don Diego de Paz Aller.
Don Fernando Serrano Ordozgoiti.

Frente a la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de 
la posible interposición con carácter potestativo de recurso de reposición 
ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de dicha publicación. Todo ello sin perjuicio de que los interesados 
puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno.

Madrid, 30 de julio de 2008.–La Presidenta, María Emilia Casas 
Baamonde. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 14106 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2008, de la Dirección 
General del Catastro, por la que se publica el Convenio 
celebrado con el Colegio de Abogados de La Rioja.

Habiéndose suscrito entre la Dirección General del Catastro y el Ilustre 
Colegio de Abogados de La Rioja un Convenio de colaboración en materia 

de Gestión Catastral, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de julio de 2008.–El Director General del Catastro, Ángel 

Manuel Álvarez Capón.

ANEXO

Convenio entre la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos 
(Dirección General del Catastro) y el Ilustre Colegio de Abogados 

de La Rioja, de colaboración en materia de gestión catastral

En Madrid y Logroño, veintiséis de junio del año dos mil ocho.

De una parte, don Ángel Manuel Álvarez Capón, Director General del 
Catastro, en ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Reso-
lución de la Secretaría de Estado de Hacienda y Presupuestos de 13 de 
mayo de 2008 (BOE n.º 118, de 15 de mayo).

De otra parte, doña Victoria de Pablo Dávila, Decana del Ilustre Cole-
gio de Abogados de La Rioja, cuya representación desempeña de confor-
midad con el artículo 48.2 del Estatuto General de la Abogacía Española, 
aprobado por Real Decreto 658/2001, de 22 de junio,

EXPONEN

Primero.–El texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo, establece en su 
artículo 4 que la formación y mantenimiento del Catastro Inmobiliario y la 
difusión de la información catastral es de competencia exclusiva del 
Estado y que dichas funciones se ejercerán por la Dirección General del 
Catastro, directamente o a través de las distintas fórmulas de colabora-
ción que se establezcan con las diferentes Administraciones, Entidades y 
Corporaciones Públicas.

Por su parte, el Real Decreto 1552/2004, de 5 de junio, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Economía y 
Hacienda establece que la Dirección General del Catastro ejercerá las 
funciones relativas a la formación, mantenimiento, valoración y demás 
actuaciones inherentes al Catastro Inmobiliario.

Segundo.–El Real Decreto 417/2006, de 7 de abril (BOE de 24 de abril), 
por el que se desarrolla el texto refundido de la Ley del Catastro Inmobi-
liario, en su Título IV incluye las previsiones normativas necesarias para 
fijar el marco al que deben someterse los convenios que, sobre la colabo-
ración en materia de gestión catastral, se suscriban, así como el régimen 
jurídico específico de los mismos.

Tercero.–El artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, relativo al principio de colaboración social en la gestión de 
tributos, establece que ésta podrá instrumentarse a través de acuerdos 
entre la Administración Tributaria y las entidades interesadas.

Cuarto.–De conformidad con la disposición adicional tercera del 
citado Real Decreto 417/2006, la Comisión Provincial de Asistencia Jurí-
dica Gratuita de La Rioja ha autorizado al Ilustre Colegio de Abogados de 
La Rioja a acceder a los datos catastrales de carácter protegido necesa-
rios para la tramitación de las solicitudes de reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita.

Quinto.–El marco normativo para el ejercicio de la profesión de abo-
gado que constituye el Estatuto General de la Abogacía Española define 
la función y características de la abogacía en su primer artículo como una 
profesión libre e independiente que presta un servicio a la sociedad en 
interés público, asumiendo en exclusiva la función de defensa y asisten-
cia letrada.

La suscripción del presente Convenio amplía aún más las posibilida-
des de prestaciones de los colegiados y del Colegio a quienes les enco-


